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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2006.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  y veinte minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario urgente, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales:                

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla Saiz.

D. Jesús Cordente Ortega.

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cueva González.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

D. Mario Fernández García.

Dª Marta Tirado García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª María José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.-  El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA la declaración de urgencia de la sesión.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la desafectación de una parcela con un superficie de 3.000 m2 correspondiente a un resto de la parcela E.E. nº 15 de aproximadamente 2.005 m2 y otra porción correspondiente a la parcela Z.D. nº 12 de aproximadamente 995 m2, ambas incluidas en el Plan Especial de Reforma Interior  R.I-1, actual Plan Especial de Reforma Interior 8 (“Carretera de Valencia”), que tras su segregación y agrupación serán destinadas a la construcción de un edificio en el que se ubicará la nueva sede de la Comisaría Provincial del Cuerpo Nacional de Policía de Cuenca, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio por el que se regula el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL).

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la cesión gratuita de un resto de la parcela E.E. nº 15, de aproximadamente 2.005 m2, y otra porción  correspondiente a la parcela Z.D. nº 12, de aproximadamente 995 m2 que, tras su segregación y agrupación serán destinadas a la construcción de un edificio en el que se enclavará  la nueva sede de la Comisaría Provincial del Cuerpo Nacional de Policía de Cuenca, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 109, 110 y 111 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el que se regula el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL), condicionado a que por porte de la Administración cesionaria se procede a adscribir el suelo cedido a su dominio público. 
C).-El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: Elevar consulta al Consejo Consultivo de Castilla la Mancha en relación a la corrección del cálculo del coeficiente de retribución contenido en la Proposición Jurídico-económica integrada dentro del citado Programa de Actuación Urbanizadora, y concretamente si respecto a dicho cálculo debe añadirse, para determinar el valor del suelo urbanizado, el precio de los trasteros y garajes correspondientes al producto inmobiliario. Formulando la solicitud del Dictamen a través de la consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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